
  

                                               

R E S O L U C I O N 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO VIA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO.
EXPEDIENTE N.º 9 /2025.

Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 15/06/ 2025 se incoó expediente para la
modificación del presupuesto en vigor, mediante la modalidad de transferencia de crédito

Visto que con fecha 17/06/2025, se emitió Memoria en la que se detallaba la modificación a
tramitar.

Visto que con  fecha 17/06/2025, se emitió informe de Intervención a la modificación.

Considerando  que  la  base  número  13  de  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto  vigente
dispone que: 1.- Transferencia de crédito es la modificación del Presupuesto de Gastos mediante
la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otra
aplicación presupuestaria con diferente vinculación jurídica.

2.- De acuerdo con el art. 180 del Texto Refundido de LRHL y 41 del R.D. 500/1.990, las
transferencias de crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el
ejercicio.

b)  No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal,  ni  los créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos cerrados.

c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido
objeto de minoración, salvo cuando afecten las altas y las bajas a créditos de personal.

3.- Los expedientes serán propuestos por el órgano gestor de los créditos presupuestarios
acompañada de una memoria justificativa de la necesidad de la medida que deberá precisar las
aplicación presupuestaria a la que afecta y que justifique que la minoración de crédito que se
propone  se  estima  reducible  sin  perturbación  del  respectivo  servicio.  Las  propuestas  de
transferencias entre aplicación presupuestarias del Cap. I competerán todas al concejal delegado
de Personal, sea cual sea la orgánica.

Antes de su aprobación por el órgano competente, los expedientes serán informados por la
Intervención de Fondos.

4.- Son órganos competentes para la aprobación de las transferencias: 

• La aprobación del expediente de transferencias de crédito cuando afecten a aplicaciones
presupuestarias de distinto Área de Gasto, corresponde al Pleno de la Corporación, salvo
cuando afecten a créditos de personal (artículo 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril).

• La  aprobación  de  los  expedientes  de  transferencias  de  crédito  cuando  afecten  a
aplicaciones  presupuestarias  de  la  misma  Área  de  Gasto  o  a  créditos  de  personal,
corresponde al Alcalde, previo informe de Intervención
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5.-  Las  transferencias  autorizadas  por  la  Alcaldía,  serán ejecutivas desde que se  haya
dictado la resolución aprobatoria correspondiente.

6.-  Las  transferencias autorizadas por  el  Pleno exigirán el  cumplimiento de las normas
sobre información, reclamación y publicidad aplicables a la aprobación de los Presupuestos (art.
179.4 del Texto Refundido de la  LRHL).

Visto el Informe-propuesta de Resolución de fecha 12 de febrero de 2025 y a la vista de las
atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto, en relación con el
artículo 47.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del
Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia
de presupuestos,

VENGO EN RESOLVER

PRIMERO.- Aprobar la modificación del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Lucena de 2025
en su modalidad de transferencia de crédito número 9/ 2025 del vigente Presupuesto, de acuerdo
con el siguiente detalle:  

              
1.- Según propuesta de fecha 20 de mayo del Sr. Concejal Delegado de Obras y Servicios se

propone la contratación de cinco oficiales de limpieza viaria para la realización de las tareas de limpieza
viaria y el  correcto funcionamiento del servicio durante el periodo estival  de vacaciones durante un
periodo de 2 meses y medio (del 04/07/2025 al 21/09/2025):

AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
152.9200.13100 Retribuciones Personal Laboral Temporal 30.525,30 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 30.525,30 €

BAJAS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Negativas
152.1630.13000 Retrib. Básicas Pers. Laboral- Limpieza Viaria 11.645,16 €

152.1630.13002 Retrib. Complement. Pers. Laboral.- Limpieza Viaria 18.880,14 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 30.525,30 €

            
2.- Se presenta propuesta de fecha 20 de mayo del Sr. Concejal Delegado de Obras y Servicios

se propone la contratación  de siete Peones de limpieza para servicio de limpieza viaria a turnos,
durante un periodo de 3 meses:

AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
152.9200.13100 Retribuciones Personal Laboral Temporal 44.965,62 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 44.965,62 €
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BAJAS:

Aplicación
Denominación Transferencias

Presupuestaria Negativas
152.1630.13000 Retrib. Básicas Pers. Laboral- Limpieza Viaria 17.154,03  €

152.1630.13002 Retrib. Complement. Pers. Laboral.- Limpieza Viaria 27.811,59 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 44.965,62  €

3.-  Se presenta propuesta del Sr. Concejal Delegado de Obras y Servicios Operativos de
fecha 3 de junio para la contratación de cinco oficiales de limpieza viaria para realizar las labores
de limpieza y baldeo tras la recepción de avisos recibidos por alta concentración de polvo y polen y
la orden de no utilización de máquinas sopladoras para realizar estos trabajos, con lo que se hace
necesario emplear más personal para llevar a cabo esas labores de limpieza, y ello con cargo a
vacantes.

   AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
152.9200.13100 Retribuciones Personal Laboral Temporal 35.221,50 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 35.221,50 €

BAJAS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Negativas
152.1710.13000 Retrib. Básicas Pers. Laboral- Parques y jardines      13.671,44 €
152.1710.13002 Retrib. Complement. Pers. Laboral.- Parques y jardines    21.550,06 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS..................... 35.221,50 €

4.- Según propuesta del Sr. Concejal Delegado de Obras y Servicios Operativos de fecha 2
de junio para la contratación de tres oficiales de limpieza viaria para cubrir los servicios de limpieza
viaria en el Plan Parcial de "Los Polvillares" tras su recepción sin que suponga un déficit en la
limpieza viaria de otras zonas de Lucena y ello con cargo a vacantes.

 AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
152.9200.13100 Retribuciones Personal Laboral Temporal 42.265,80 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 42.265,80 €

BAJAS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Negativas
152.1710.13000 Retrib. Básicas Pers. Laboral- Parques y jardines  16.405,72 €
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152.1710.13002 Retrib. Complement. Pers. Laboral.- Parques y jardines  25.860,08 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 42.265,80 €

5.-  Consta en el expediente propuesta de la Sra. Delegada de Educación del día 13 de
junio por la que propone la siguiente transferencia:

 AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
152 9200 12007 Sueldo Funcionarios Interinos 10.500,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 10.500,00 €

BAJAS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Negativas
331 3243 22701 Programa de Tránsito Seguro ( Monitor Parque Infantil 

Tráfico) 
10.500,00 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 10.500,00 €

6.-  Se presenta propuesta de fecha 12 de junio de la Sra. Concejal Delegada de Fomento y
Desarrollo Empresarial en el sentido de incrementar el crédito disponible al día de hoy en la aplicación
presupuestaria destinada al  Convenio con la EOI y ello se financiará con cargo a la baja de otros
créditos no necesarios de la misma Delegación:

 AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
143 2410 42201 Convenio Fundación EOI Becas 17.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 17.000,00 €

BAJAS:

Aplicación Denominación Transferencias
Presupuestaria Negativas

143 2410 22606 Apoyo al tejido productivo Plan de Empleo y Apoyo al
comercio

17.000,00 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 17.000,00 €

7.-  Consta  propuesta  de  fecha  12  de  junio  de  la  Sra.  Concejal  Delegada  de  Fomento  y
Desarrollo Empresarial  en el sentido de modificar el  crédito existente una aplicación presupuestaria
para destinarla a otro gasto con clasificación orgánica distinta, por considerarlo más adecuado desde el
punto de vista de las competencias.
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 AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
143.2410.48031 Convocatoria de ayudas a gastos por nacimiento 140.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 140.000,00 €

BAJAS:

Aplicación Denominación Transferencias
Presupuestaria Negativas

381.2210.48021 Convocatoria de ayudas gastos por nacimiento 140.000,00 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 140.000,00 €

8.- Por la Sra. Concejal Delegada de Servicios Sociales se presenta propuesta de fecha 12
de febrero para la  contratación  de un Psicólogo/a  como funcionario  interino  y  se transfiera  el
importe de 46.000 € de la partida 381.2210.22620 “Protección social . Programa infancia y familia -
LOPIVI”:

AUMENTOS:
Aplicación Denominación Transferencias

Presupuestaria Positivas
381.2311.12007 Retribuc. Pers. Interino. Programa LOPIVI 46.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 46.000,00 €

BAJAS:

Aplicación Denominación Transferencias
Presupuestaria Negativas

381.2210.22620 Protección social- Programa Infancia y Familia.- LOPIVI 46.000,00 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 46.000,00 €

9.- Suscrita  operación  de  crédito  con  fecha  06/06/2025  para  la  financiación  afectada
mediante  préstamo,  se  consignan  250.000,00  €  para  los  proyectos  afectos  al  Programa  de
Fomento de Empleo Agrario-PFEA 2024, se hace necesario distribuir los créditos presupuestados
para  aportación  municipal  entre  las  distintas  obras  afectas  a  dicho  programa  mediante
transferencia de crédito en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

AUMENTOS:

Aplicación Proyecto Denominación Transferencias
Presupuestaria Positivas

273.2418.60903 2024.2.PER.2 PROFEA  2024-Materiales  Remod.tramo 13.825,00 € 
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C/Pleito Jauja 

273.2418.60906 2024.2.PER.3 PROFEA  2024-Materiales  Remod.acerado
izdo. Ctra.Lucena Las Navas del Selp. 

8.950,00 € 

273.2418.60909 2024.2.PER.4 PROFEA 2024-Materiales Remod.C/Montilla 38.750,00 € 

273.2418.61941 2024.2.PER.5 PROFEA  2024-Materiales
Remod.C/Francisco José Guerrero 

36.650,00 € 

273.2418.61925 2024.2.PER.6 PROFEA 2024-Materiales  Remod.C/Puente
Genil 

26.775,00 € 

273.2418.61938 2024.2.PER.7 PROFEA 2024-Materiales Remod.C/Maestro
José Ranea 

31.900,00 € 

273.2418.61939 2024.2.PER.8 PROFEA 2024-Materiales Remod.C/Encinas
Reales 

29.475,00 € 

273.2418.61940 2024.2.PER.9 PROFEA 2024-Materiales Remod.C/Era Alta 22.275,00 € 

273.2418.61961 2024.2.PER.10 PROFEA 2024-Materiales  Remod.C/Manuel
Machado 

41.400,00 € 

TOTAL AUMENTOS.............................. 250.000,00 €

BAJAS:

Aplicación Proyecto Denominación Transferencias
Presupuestaria Negativas

273.2418.60911 2024.2.PER.1 Obras PROFEA 2024/25… 250.000,00 €

 IMPORTE TOTAL BAJAS........................ 250.000,00 €

R E S U M E N

   TOTAL AUMENTOS POR TRANSFERENCIAS 616.478,22 €

   TOTAL BAJAS POR TRANSFERENCIAS 616.478,22 €

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

El Alcalde.
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